REF: Impuesto Selectivo al Consumo - Devoluciones.

Asunción, 06 de enero de 2006.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 253 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXX de fecha XXXXXX,  que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 06 DE ENERO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXX, la firma XXXXXXXXXX expone cuanto sigue: “XXXX, sociedad constituida en la República del Paraguay, tiene por objeto la producción y comercialización de cigarrillos siendo contribuyente, entre otros impuestos, del Impuesto Selectivo al Consumo. Una situación normal en el giro de su comercio constituye la devolución de unidades en mal estado por parte de los distribuidores por importes significativos. Una vez devueltos los cigarrillos, XXXXX comunica al Fisco esta situación y la fecha de destrucción. Posteriormente, destruye los mismos con participación de un Escribano Público y un funcionario de esta institución, dejando constancia en los archivos y contabilidad de XXXXXX. La consulta vinculante realizada pretende confirmar la interpretación de las normas aplicables a la liquidación del Impuesto Selectivo al Consumo cuando existe una diferencia negativa al restar las devoluciones de las ventas. (i) Fundamentos Jurídicos. El Impuesto Selectivo al Consumo grava la importación o la primera enajenación cuando sean de producción nacional, realizada a cualquier título, de cierto tipo de bienes entre lo que se encuentran los cigarrillos. En el caso de la enajenación de cigarrillos de producción nacional el impuesto a pagar se determina aplicando la tasa del mismo sobre el monto imponible determinado conforme a lo que establecen las normas. En este sentido el decreto reglamentario del Impuesto1 (1Artículo 4° del decreto 4.344/04. Cabe destacar que con anterioridad a este decreto se encontraba vigente el decreto 13.946/92 que en el párrafo primero del artículo 2° establece que se deducen las devoluciones a efectos de componer el monto imponible del Impuesto para obtener la cantidad neta vendida) establece que el monto imponible se calcula restando de las ventas las devoluciones recibidas. De esta forma se obtiene un importe neto vendido que constituye la base imponible que multiplicada por la tasa da el tributo a pagar. De lo anterior se desprende que conforme a la norma los contribuyentes deben restar siempre las devoluciones de las ventas realizadas para determinar correctamente el monto imponible. En las situaciones que las devoluciones por ventas de meses anteriores superan a las ventas del mes el saldo de las mismas se debe “arrastrar”. Este saldo se debe computar en el mes siguiente a efectos de restarlas de las ventas realizadas en ese mes siguiente a efectos de restarles de las ventas realizadas en ese mes y determinar el monto imponible hasta que el ISC generado por esas devoluciones sean totalmente absorbidas por el ISC generado por las ventas de meses posteriores. Por lo tanto, si los saldos por devoluciones son mayores a las ventas del mes el monto imponible es cero y el impuesto a pagar es cero. Para el mes siguiente el monto imponible se determina restando de las ventas las devoluciones se retan del ISC generado por las ventas del mes siguiente y permiten al contribuyente cumplir con la norma de liquidación del ISC. La forma de instrumentar esto es incluir los saldos resultantes de las devoluciones dentro del concepto “pago previo” (rubro 3 inciso d) del formulario 860 que correspondía al rubro 2 inc. c del anterior formulario 802, u otro que la Autoridad Administrativa considere apropiado. Esto se debe al seguimiento estricto de la mecánica establecida en el impuesto y a que no existen normas que impiden el cómputo de las devoluciones, sino que por el contrario, permiten el cómputo. Conforme a lo expuesto entendemos correcta la aplicación de esta solución por cuanto acepta la norma y no van contra el formulario del Impuesto. Por tanto, y en la medida que exista un resultado negativo al restar las devoluciones de las ventas, XXXXX  debe presentar las liquidaciones con un impuesto de 0 reflejado los saldos en el formulario en el “Pago Previo” o en el que indique esta Administración. Este se determina en cada liquidación como ventas menos devoluciones hasta que se agote el total del importe correspondiente a las devoluciones. (ii) Fundamentos Económicos. En primer lugar supongamos que vendimos y pagamos ISC por 100, si en el mes siguiente nos devuelven 100 no existe crédito porque la norma no permite expresamente computar el mismo. A continuación se expone un caso que sirve para justificar en forma económica la solución que otorga el marco normativo del impuesto. Si tenemos dos empresas 1 y 2 con la siguiente situación:

Empresa 1:

	Concepto
	Mes 1 
	Mes 2 
	Mes 3 
	Mes 4 
	Total

	ISC por Venta
	100
	100
	100
	100
	400

	ISC por Devolución
	-
	-
	-
	-
	-

	ISC Impuesto
	100
	100
	100
	100
	400


	Concepto
	Mes 1 
	Mes 2 
	Mes 3 
	Mes 4 
	Total

	ISC por Venta
	300
	15
	20
	165
	500

	ISC por Devolución
	-
	(100)
	(85)*
	(65)**
	(100)

	ISC Impuesto
	300
	0
	0
	100
	400



Empresa 2 

* Correspondiente a la venta del segundo mes menos devoluciones por ventas realizadas en meses anteriores. ** Correspondiente al saldo del tercer mes debido a que las devoluciones por venta anteriores superaron a las ventas del mes. En el caso de la empresa 1 el pago total en concepto de impuestos asciende a 400, que es igual a la suma de pagos realizada en cada mes. Por su parte la empresa 2 paga 300 el primer mes, en el segundo mes tiene ventas por 15 y devolución por 100 quedando un saldo por devolución de 85, en el tercer mes tiene venta por 20 y un arrastre de devolución del mes anterior por 85 quedando un saldo por devolución de 65, y cuando llega el cuarto mes tiene venta por 165 y el saldo por devolución del segundo mes de 65 tributando el equivalente a 100 de impuestos. Esto hace la venta acumulada hasta el mes 3 sea de 235, no obstante la empresa no puede solicitar computar este crédito por cuanto no está previsto por la norma, pero nada le impide seguir descontando las devoluciones hasta llegar al mes 4 donde las ventas superan a las devoluciones que recibió. Tanto la empresa 1 como la 2 pagan el ISC sobre las ventas sólo que la empresa B termina vendiendo las mismas unidades en el mismo período de tiempo debido a las devoluciones. No aceptar esto implica además de ir contra la norma ir contra la igualdad del sistema tributario. Esto por cuanto dos empresas que venden la misma cantidad de bienes debido a que una tiene devoluciones en un período determinado pagarían impuestos en forma desigual. Además, y al margen de la norma y justificaciones económicas, se puede notar que el fisco no recibe perjuicio alguno, por cuanto el contribuyente solo resta devoluciones que le fueron efectivamente realizadas y por las que oportunamente pagó el impuesto. Cuando las devoluciones superan a las ventas las mismas se siguen trasladando hasta que las absorban totalmente las ventas. Por lo expuesto, solicitamos a Vuestra Excelencia: 1. Tenga por presentada ésta consulta vinculante y por constituido nuestro domicilio en el lugar indicado. 2. Confirme la interpretación que a los efectos de la liquidación del Impuesto Selectivo al Consumo XXXXX debe imputar los saldos por devoluciones contra el impuesto resultante, y el remanente por devoluciones se debe restar las liquidaciones siguientes hasta que se agoten, consignándolas en el rubro “pago previo” del formulario 860. En la confianza de lograr una respuesta favorable a lo solicitado, y sin otro particular aprovechamos la oportunidad para saludarlos muy respetuosamente.”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Al respecto de la consulta cabe destacar el párrafo primero del artículo 108 de la Ley Nº 125/91 con la redacción dada por la Ley Nº 2421/04, el cual establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
“Artículo 108.- Liquidación y pago. El impuesto es de liquidación mensual, con excepción de los combustibles que se realizará por períodos semanales que abarcará de domingos a sábados.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En igual sentido cabe resaltar el artículo 16 de la Resolución   Nº 589/04 “POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO CREADO POR LA LEY Nº 125/91 MODIFICADO POR LA LEY Nº 2421 DEL 5 DE JULIO DE 2004” el mismo establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 16º.- VENCIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN JURADA Y PAGO: Establécese que las fecha de vencimiento para la presentación y pago de las declaraciones juradas del Impuesto Selectivo al Consumo serán coincidentes con lo dispuesto para el Impuesto al Valor Agregado…”(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado es dable destacar el artículo 5 del Decreto 4344/05 “POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO PREVISTO EN LA LEY Nº 125/91, ADECUÁNDOLO A LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN LA LEY Nº 2421 DEL 5 DE JULIO DE 2004” establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 5º.- Liquidación: a los efectos de la liquidación del impuesto, los contribuyentes deberán considerar la cantidad de envases enajenados por cada marca y clase de productos nacionales, discriminados por capacidad, así como las unidades vendidas en las operaciones que se realicen a granel. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cada caso se deducirán las devoluciones pertinentes, obteniéndose así la cantidad neta del producto enajenado. La misma será multiplicada por el precio de venta respectivo, determinándose así la base imponible sobre la cual se aplicará la tasa correspondiente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Cuando se trata de bienes importados, el tributo se determinará en la Dirección General de Aduanas en cada una de las importaciones que se realicen, subsistiendo la facultad de la Administración Tributaria de controlar la determinación, liquidación y pago realizados por los contribuyentes en el momento de la importación, dentro del plazo de prescripción estipulado en el Libro V de la Ley Nº 125/91.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo cabe expresar lo establecido en los artículos 19 y 31 del Decreto Nº 13.424/92: 
“Art. 19°.- MODIFICACIONES DEL PRECIO NETO POR ERRORES O AJUSTES POSTERIORES – En los casos en que el precio neto que figure en el comprobante de venta y el impuesto correspondiente sean modificados como consecuencia de errores, ajustes posteriores al precio, o por cualquier causa, los mismos se deberán ajustar a través de otro comprobante en el cual se debe hacer expresa referencia al documento de venta principal expresando en forma separada ambos conceptos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En el caso que el ajuste consista en una disminución del precio neto el contribuyente no podrá computar en su liquidación un importe menor al originalmente facturado, hasta tanto no se haya emitido la nota de crédito correspondiente, la cual será incluida en la liquidación del mes a que corresponda la fecha de emisión de éste último documento. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La utilización del crédito fiscal por parte del adquirente tampoco podrá ser modificado en más o en menos hasta tanto se posea el documento emitido por el vendedor con el ajuste correspondiente y las formalidades expresadas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El débito fiscal y el crédito fiscal del enajenante y del adquirente, cuando ambos son contribuyentes, deberán reflejar el ajuste realizado, en la liquidación que presenten por el mismo mes”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 31°.- DEVOLUCIONES Y DESCUENTOS – En el caso de devoluciones se deberá extender la nota de crédito correspondiente en la cual se hará mención del número de la factura emitida que corresponda. Los bienes devueltos deberán quedar claramente identificados, así como su cantidad y valor. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Cuando se otorguen descuentos o bonificaciones los mismos deberán quedar reflejados en el documento de venta o en el recibo correspondiente, según el caso. Dichas operaciones tendrán que estar debidamente registradas. Para poder ajustar el IVA generado en la operación original, será necesario que dicho tributo se identifique y discrimine en cada uno de los actos mencionados, teniendo presente lo previsto en el Art. 19° de este Decreto”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Lo expuesto precedentemente, también se hallaba contemplado en el anterior Decreto Nº 13.946/92, por lo que este Consejo Consultivo comparte el criterio esbozado en la consulta vinculante planteada por la recurrente, en el sentido de utilizar la casilla “pago previo” del formulario de liquidación del impuesto, para reflejar las devoluciones que le fueren efectuadas, dado que el formulario no contempla otra casilla que pueda ser utilizada para los casos como el planteado en autos, y a fin de realizar el arrastre en caso de saldo a favor del contribuyente. Respecto al Decreto N° 13.424/92 que reglamenta el Impuesto al Valor Agregado y que se ha mencionado con relación a la consulta planteada, ha sido derogado por el Decreto N° 6.806/05, sin embargo mantiene el criterio expuesto, y por lo tanto no modifica el parecer de este Consejo Consultivo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
 “ASUNCIÓN, 06 DE ENERO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

LIC. MARIA DE LAS NIEVES ARGUELLO
Encargada de la Secretaria del Consejo Consultivo
Resolución Nº 100

